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Considerando que de confonnidad con lo dispuesto en los ar
tículos 6.". 8." Yconcordantes del expresado Decreto de 2 de ju
nio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad
quirir 1,>; bienes muebles para los que se. haya solicitado penniso
de exportación. cuando a juicio de 'la Junta de Calificación, Va
loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Ar
tística reúnan méritos suficientes para ello. siendo el precio que
ha de regular esta adquisición el mismo valor declarado por el
solicitante de la exportación. que constituye una oferta de venta
irrevocable a favor del Estado por ténnino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circlmstancias necesarias para el ejercicio del derecho
de taritéo, debiendo SC'I' adquirida la obra de que se tratá por el
precio declarado de 90.000 pesetas;

-Considerando que ha sid<;> concedido al i.tlteresado el trámite
de aildencla que señala el artlculp 91 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Administrativo, .

Este Ministerio ha resuelto:

Í'rimero,;-Queen el ejercicio del derecho de tanteo .previsto en
el articulo 8." del Decreto'de 2 de junio de 1960. se adquiera por
el Estado para el Museo Nacional de Artes Decorativas...Una
cómoda de madera», medidas 135 x 63 x 85. que figura con el
número 3 en la relación del permiso de exportación, el cual fue
solicitado por la Entidad ..Ufaex. Sociedad Anónima». en repre
sentación de don Ottavio Baldacci.

Segundo.·-Que esta adquisición se ~aga por el precio declara
do de 'JO.OOO pesetas, el cual se pagara al exportador con cargo
a los fondos de que dispone este Departamento para tales aten·
ciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo dIgo a VV, JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de abnl de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sre,. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
Arclll\'OS.

tica reúnan méritos suficientes para ello. siendo el precio que ha
de regular esta adquisición el mismo valor declarado por el soli
citante de la exportación. que constituye una oferta de venta
irrevocable a favor del Estado por ténnino de seis meses:

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias par~ el ejercicio del derecho
de tanteo. debiendo ser adquirida las obras de que se trata por
el precio declarado de 72.000 pesetas en total;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Este Ministerio. ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto en
el articulo 8.° del 'Decreto de 2 de junio de 1980 se adquieran por
el Estado. para el Museo de Artes y Costumbres Populares de
Sevilla. las obras que figuran en el correspondiente expediente de
exportación. suscrito por la Entidad «Ufae". Sociedad Anóni
ma». en representación de don Giovanni Feliziani. con los núme
ros y referencias siguientes: 1, «SoCa de madera». medidas 155 x
55 x 110; 2, «Dos sillones de- madera». iguales. medidas 60 x
60. x 107; 4, «Seis sillas de madeni». iguales. medidas 47 x 47
x 95; 4...Banco de madera». medidas 225 x 75 x 134; 5.
«Mesa de madera». medidas 123 x 73 x 80: 6. «Mesa de made
ra». medidas 235 x 58 x 77;12...Siete sillas de madera». igua
les. (cuatro. rotas). medidas 89 x 38 x 43.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de 72.000 pesetas en total. el cual se pagará al exportador con
cargo a los fondos de que dispone este Departamento para tales
atenciones.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. JI. p'tra su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de abril dc 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres, Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
Archivos,
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limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito; y
Resultando que por la Entidad «Vfaex. Sociedad Anónima».

con domicilio en Barcelona. calle Badajoz. número 168. en repre
sentación de don Ottavio Baldacci. con domicilio en Florencia
(Italia). via del Moro. número 38-R. fue solicitado de la Direc
ción Geneml de Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso
liara exportar por la Aduana de La Junquera las obras que figu
ran en el correspondiente expediente de exportación con los nú
meros y referencia siguiente: 1. «Canterano de madera». medias
117 x 1j 7 x 60; 2. ..cómoda de madew>. medidas 120 x 96 x 60; 5.
«Cómoda de madel'll». medidas 124 x 120 x 58: 6, ..costure
ro de mader-a», medidas 52 x 58 x 74. valoradas por el intere
sado en 25.000. 35.000, 35.000 y 10.000 pesetas. respectivamente.
swnando un total de 105.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
taciÓn de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó pro
puesta al ilustrísimo geOor Director general de Bellas Artes 't Ar
chivos. según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesion de
14 de diciembre de 1984, para que se ejercitase el derecho de tan
teo que previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960.
sobré las mencionadas obras, por considerarlas de gran interés
para el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla;

Resultando que concedido a la parte Interesada el trámite de
audiencia que p~viene el ~rticulo 91 de I~ vigente Ley de Proce·

,dlmlento Admmlstrat1'l'o: esta no presento alegaCIones en el pla-
zo señaládo: .

VislO el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiones
de general aplicación:

Considerando que de confonnidad con lo dispuesto en los ar
ticulos 6.°. 8.° Yconcordantes del expresado Decreto de 2 de ju
nio de 1960. el Estado podrá ejercer -el derecho de tanteo y ad
quirir los bienes muebles para los que se haya solicitado permiso
de exportación, cuando a juicio de la Junta de Calificación Valo
ración v Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artís
tica reúnan méritos suficientes para ello. siendo el precio que ha
de regular esta adquisición el mismo valor declarado por el soli
citante de la expqrtación que constituye una oferta de venta irre·
vocable a favor del Estado por término de seis meses; .

ORDEN tk 18 de ahril de 1985 par la que se ejnc/Ia
el tkrecho de la/llea s"hre ,'arias ohras (T. 59/84).

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito: y
Resuitando que por la Entidad «Ufaex. Sociedad Anónima».

con domicilio en Barcelona. calle Badajoz. número 168. en repre-
sentanción de don Giovanni Feliziani, con domicilio en Tolenti
no (Italia). zona industriale Le Granzie. fue solicitado de la .Di
rección General de Bellas Artes y Archivos el oportuno permiso
para exportar por la Aduana.de La Junquera las obras que figu
ran en el correspondiente expediente de exportación con los nú~

mero, y referencia siguientes: l. «Sofá de madera» medidas 155
x 55 x 110: 2. «Dos sillones de madera». iguales medidas 60 x
60 x 107; 3...Seis sillas de madera». iguales, medidas 47 x 47
x 95; 4. «Banco de madera». medidas 225 x 75 x 134; 5.

«Mesa de madera». medidas 123 x 73 x 80: 6...Mesa- de m!lde
ra». medidas 235 x 58 x 17; 12. «Siete sillas de madera», igua
les (cuatro. rotas), medidas '89 x 38 ')( 43, valoradas por el inte
resado en 15.000, 10.000, lUIIO. 8.000. 3.000; 8.000 Y 10.000 pe
setas respectivamente, sumand<l un total de 72.000 peSetas; .

Resultande que la Junta de Calificación. Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artistica elevó pro
puesta al ilustísimo señor Director general de Bellas Artes. y Ar
chivos. según acuerdo adop~do por unammldad en su seslOn de
14 de diciembre lie 1984, ¡Ñira q"e se ejercitase el derecho de tan
teo que previene el articufo 8.° d'el Decreto de 2 de junio de 1960.
sobre las mencionadaS obras. por. considerarlas de gran interés
para el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla:

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de Proce
dimiento Admmistrativo, ésta no presentó alegaciones en eLpla
zo señal~do;

Visto el Decreto de 2 de Junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo di.puesto en los ar
ticulos 6.". 8." y concordantes del expresado Decreto de 2 de ju
nio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y ad·
quirir los bienes muebles para los que se haya solicitado permiso
de exportación. cuando a juicio de la Junta de Calificación Valo
ración y Exportación de abras de Importación Histórica o Artis-
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